

DECRETO N° 109 H.C.D.


128º Período Legislativo



PARANA, 28 DIC 2007

VISTO


El Expte. N° 893/07 HCD (sus acum.) donde tramita el llamado a un concurso cerrado de ascenso en el ámbito de esta H. Cámara y;

CONSIDERANDO


Que por Decreto N° 29/07 HCD obrante al folio 2/3, se convocó a concurso público cerrado de ascenso para la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Cámara, categoría 5, de la planta permanente de esta H. Cámara, donde se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –art. 3°-, requisitos a reunir el concursante –art. 4°- perfil del empleado legislativo a nombrar –art. 5°-, Jurado interviniente –art. 6°- modalidad de evaluación –art. 7°- publicación de la convocatoria –art. 8°- y demás especificaciones de forma;
Que el decreto es notificado el 17.10.07 tal como surge del folio 1 al Director de Asuntos Jurídicos y el 22.10.07 al resto de sus integrantes, Directora del Diario de Sesiones y Director de Taquígrafos, seguidamente se procede a la publicación en el Boletín Oficial –folio 15/26-, “El Diario” –folio 14-, y en las carteleras de la Cámara como en la página web conforme el memorandum correspondiente;

Que al folio 27 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes y es publicada en la pagina web;

Que los postulantes inscriptos, agentes Bruno de Regner y Ormaechea resultaron ser aquellos que reunían los requisitos del concurso, de allí que los expedientes donde tramitaba su inscripción, fueron acumulados a estas actuaciones;

Que respecto de dichos concursantes al folio 29 y 51 obra su presentación, la que conforme surge del cargo obrante en dichos folios fue ingresada en término;

Que al folio 81 obra el Acta donde el Jurado de Concurso evaluó los antecedentes de los postulantes y por los fundamentos que obran en la misma se los calificó con veintidós puntos a cada uno, de dicha calificación son notificados al folio 81 vto al igual que la APLER, al folio 82 y una vez vencido el plazo legal sin que recibiera impugnación la calificación, obra la providencia que fijó la fecha del exámen o prueba de oposición, al folio 83/115 luce la prueba tomada la que es calificada con 40 puntos a la Sra. Bruno de Regner y 47 puntos al Sr. Ormaechea, al folio 115 también obra la notificación pertinente del resultado de la prueba, al folio 117 obra el orden de mérito provisorio que arroja 62 y 69 puntos respectivamente, el que publicado en la página web de la 
Cámara es seguido por la providencia del folio 118 que convoca a la entrevista personal e impone la necesidad de que los concursantes adjunten la certificación de aptitud psicológica, de lo que son notificados al mismo folio;

Que al folio 120 obra el acta donde se toma la entrevista personal y califica a los concursantes, disponiéndose el orden de mérito definitivo;

Que al folio 120 vto son notificados los concursantes y la APLER publicándose en la página web de la Cámara dicho orden de mérito;


Que finalmente al folio 119 respecto de Bruno de Regner y 121 respecto de Ormaechea, obran los certificados de salud mental y psicofísica, con lo cual el Jurado entendió que se encontraban reunidos los elementos de valoración suficientes como para emitir el dictamen que prevé el art. 21° del reglamento de concurso;

Que en ese sentido el Jurado mediante Dictamen Nº 1/07 J.C. ponderó que el Decreto N° 29/07 HCD nos ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Cámara para un ascenso, entendiendo que debería ser ocupado por un empleado con conocimientos en taquigrafía, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el art. 21 de la Constitución de la Provincia que delega en una ley la fijación de las bases para regular el ascenso, así la ley 9014 en su art. 17 inc. b) y 20 impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso cerrado conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 002 C.P.P. del 05.09.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 22/07 HCD del 19.09.07 con lo cual se han tornado operativos los arts. 17 inc. b) y 20 de la ley 9014;

Que en ese marco Presidencia en el decreto que convoca al concurso fijó las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que pretende nombrar;


Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo exámen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tiene un cargo vacante, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto concretamente de los concursantes Bruno de Regner y Ormaechea, al folio 28/29 y 51 surge que se presentaron en término, agregando al folio 31/50 y 53/80, la documentación exigida, siendo evaluados en cuanto a sus antecedentes al folio 81, allí se consideró que se ponderarían especialmente los estudios específicos en la materia de cada concursante, la calificación obtenida en dichos estudios y los antecedentes laborales en la especialidad;
Que analizados y evaluados los antecedentes de la Sra. Bruno de Regner se concluyo que presenta una preparación de nivel secundario con una importante calificación en las materias específicas estenografía y mecanografía. En cuanto a sus antecedentes laborales se viene desempeñando en esta H. Cámara como personal contratado desde el 09.08.88 y como empleada de la planta permanente desde el 21.03.90 en la especialidad concursada, acreditando asimismo calidad de docente de nivel secundario durante el período 11.3.96 al 25.06.04 en las materias estenografía y mecanografía. Igualmente acompaña credencial que acredita haberse desempeñado en la función de taquígrafo en la Convención Nacional Constituyente de 1.994;
Que hechas las exposiciones, se califican los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diecisiete puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arrojó un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS;
Que en cuanto al agente ORMAECHEA presenta al igual que la Sra. Bruno de Regner una preparación de nivel secundario con una importante calificación en las materias específicas estenografía y mecanografía, sumado a los cursos realizados y aprobados en dichas materias, como asimismo otros cursos de especialización en taquigrafía parlamentaria, técnica legislativa y derecho parlamentario. Por otra parte acredita haber dictado curso de especialización de taquigrafía durante los períodos 1993 y 1994. En cuanto a sus antecedentes laborales se viene desempeñando en esta H. Cámara como empleado de la planta permanente desde el 01 de agosto de 1.991 en la especialidad concursada. Igualmente acompaña credencial que acredita haberse desempeñado en la función de taquígrafo en la Convención Nacional Constituyente de 1.994;
Que hechas las exposiciones, califican  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y siete puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS;

Que de dicho puntaje son notificados al folio 81 vto al igual que APLER;

Que a continuación se provee la prueba de oposición de la que al folio 83/115 obra constancia de su realización, en particular en este folio obra el acta de calificación de la prueba donde según el Jurado el examen consistió en dos partes, la primera en un dictado y traducción a la cual se le otorgó un máximo de 30 puntos y la segunda en el desarrollo de una sesión a la cual se le otorgó 20 puntos como máximo. Evaluada la primera parte se concluye que ambos participantes cometieron errores en palabras cambiadas o faltantes que no afectaban la normal comprensión del texto pero a efectos de establecer un criterio uniforme de evaluación para la corrección se remitió al texto dictado lo cual arrojó una calificación de 28 puntos para cada uno. Sobre la segunda parte la participante Bruno de Regner omitió algunos puntos que evidencian falencias en cuanto al conocimiento de la técnica legislativa requerida para el cargo a cubrir por lo que se le otorga un puntaje de 12 puntos. En cuanto al participante Ormaechea solamente tuvo una falencia formal demostrando en las situaciones planteadas un muy buen manejo del reglamento y de la técnica legislativa requerida para el cargo a cubrir, otorgándole un puntaje de 19 puntos. Sumado ambos puntajes la Sra. Bruno de Regner obtuvo 40 puntos y el Sr. Ormaechea 47 puntos que es la calificación dada a la prueba de oposición, de lo que son notificados al mismo folio;
Que seguidamente al folio 117 se fija el orden de mérito provisorio con 62 puntos para Bruno de Regner y 69 puntos para Ormaechea y se ordena la publicación del mismo en la página web de la Cámara;
Que siguiendo con el procedimiento previsto en el reglamento se provee la convocatoria a la entrevista personal al folio 118, se los notifica al mismo folio y se toma  la entrevista personal del art. 18° del reglamento de concurso la que obra al folio 120;
Que allí se les reiteraron las pautas valorativas que se tendrían en cuenta en la entrevista y que resultan del art. 18º del R.C. Respecto de la Sra. Bruno de Regner primero agrega el certificado de aptitud psicológica para luego  comenzar valorando la importancia que tiene en su trabajo la tarea en equipo, entendió que con el mecanismo de concursos para los ascensos se esta jerarquizando la labor, continuó con la propuesta de que se incluya una instancia intermedia entre los taquígrafos y los niveles de dirección, que podría ser a través de los taquígrafos de primera, como forma de contribuir a asegurar mayores niveles de excelencia en el trabajo. Le pareció importante el procedimiento de concursos que se emplea, 
refirió a la escasez de personal en esa dependencia en relación a la cantidad que hubo en otras épocas, hizo alusión a la labor en sí del taquígrafo y a la importancia de realizarlo en adecuadas condiciones de trabajo; en cuanto a la carrera administrativa consideró que estas oportunidades le aportan crecimiento personal y para finalizar, a modo de evaluación del trabajo del taquígrafo en general, calificó como muy importantes las capacidades de cada persona para abordar esa tarea. En cuanto al Sr. Ormaechea comenzó ponderando el mecanismo previsto para tomar la prueba de oposición, también la realización de concursos a pesar de lo cual afirmó que es un mecanismo que ya se ha venido empleando particularmente en el caso de los taquígrafos en esta Cámara, en cuanto a la oficina donde trabajan entiende que las condiciones de trabajo son óptimas para lo cual contribuye el conocimiento que se tiene el personal de hace mucho tiempo, en particular valoró la tarea del Director de Taquígrafos por el respaldo que recibe de él, como propuesta de trabajo y con vistas al funcionamiento en un futuro inmediato de la Convención Constituyente, en cuanto a la parte discursiva afirmó estar trabajando en un manual de estilo o guía para  facilitar el trabajo que se aborda, agregando que también ha arrimado otras propuestas como aportes personales. Al igual que el Jurado valoró la importancia que tiene la etapa de la entrevista personal en el concurso donde mucho aportan las impresiones personales que se lleva el Jurado del participante, sobre ello rescató que el suyo es un trabajo de grupo o en equipo donde mas halla de las cualidades personales de sus integrantes, en ese engranaje no hay lugar para los personalismos, consideró que en su trabajo la base es la confianza sintiendo satisfacción cuando en definitiva se aprueba el resultado de su trabajo sin modificaciones porque ello demuestra que la tarea ha sido óptimamente realizada, reiteró que el trabajo compromete a todo el cuerpo de taquígrafos por eso entiende que se debe redoblar el esfuerzo por un desempeño sin fisuras, para finalizar remarcó la importancia del mecanismo de concurso empleado para los ascensos por el incentivo que significa para el personal la sola posibilidad de poder participar en un concurso, para lo cual descuenta la importancia que tiene la permanente capacitación que deben realizar los empleados;
Que evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado calificó a la Sra. Bruno de Regner y al Sr. Ormaechea con TRECE PUNTOS y QUINCE PUNTOS respectivamente, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arrojo para la Sra. Raquel María Bruno de Regner un total de SETENTA Y CINCO PUNTOS  (75) y para el Sr. Julio Cesar Ormaechea OCHENTA Y CUATRO PUNTOS (84);

Que notificados al folio 120 vto, también se notificó a la APLER y publicó en la página Web dicho orden de mérito, encontrándose a su vez aptos en su salud mental y psicofísica
para ocupar el cargo conforme la constancia obrante al folio 119 y 121;

Que de acuerdo con las constancias del expediente, aplicando el art. 21º del Reglamento de Concurso, evaluó a la terna de concursantes que haya obtenido el mayor puntaje, pero como en este caso se presentaron dos personas solamente, dicha terna sería integrada solo por las mismas, así las cosas el Sr. Ormaechea con 84 puntos y la Sra. Bruno de Regner con 75 puntos, han cumplimentado a lo largo del concurso con toda la requisitoria que le fuera impuesta, se presentaron en término, reúnen los requisitos del art. 4° del Dec. 29/07 HCD por ser empleados de la planta permanente de esta H. Cámara, con una categoría inferior a la concursada y con cumplimiento efectivo de servicios en el área de taquígrafos o correctores o Diario de Sesiones al momento de la inscripción al concurso; asimismo encuadrarían en el perfil de empleado legislativo que según el art. 5° de dicho decreto se pretende nombrar;


Que al folio 123/126 obra el Informe y Dictamen Final del Jurado de Concurso;

Que por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, compartiendo el criterio del Jurado de Concurso interviniente, entiende esta Presidencia que el trámite se encuentra apto para su aprobación, al estar dadas las condiciones de legalidad que avalan el ascenso entre alguno de los dos postulantes citados;

Que al respecto y siguiendo el criterio ya delineado desde Presidencia en los concursos aprobados por Decreto Nº 59/07 y 76/07 HCD, es decisión tomada la de nombrar al concursante que obtuviere mayor puntaje;


Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS
D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase el Concurso Público Cerrado convocado por Decreto Nº 29/07 HCD.-
Artículo 2º: Asciéndase al Sr. Julio Cesar Ormaechea, DNI Nº 20.950.734, al cargo vacante de Oficial de Cámara, Categoría 5, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir del 02 de enero de 2008.-
Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, publíquese en la página Web de esta Cámara, comuníquese a la Dirección de Personal y de Administración y en estado, archívese.-
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